
INFORME: Señor Juez, el término concedido en el auto del pasado 17 de noviembre 

venció sin pronunciamiento de la solicitante. A Despacho. 

 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Solicitud:  Amparo de Pobreza 

Solicitante:  Luz Dary Salinas Loaiza 

Radicado:   050013103021-2023-00399-00 

Asunto: Rechaza 

 

Teniendo en cuenta el anterior escrito, toda vez que se guardó silencio respecto a lo 

exigido en el auto del pasado 17 de noviembre, en cumplimiento de lo allí advertido el 

Juzgado  

 

RESUELVE 

 

RECHAZAR la solicitud presentada, toda vez que dentro del término concedido no se 

aclaró en debida forma la finalidad al solicitar el amparo ni los demás aspectos exigidos 

en el auto inadmisorio.  

 

No hay necesidad de disponer la devolución de anexos por cuanto la documentación fue 

allegada de forma digital.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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